
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, SANCIONA CON
FUERZA DE

LEY:

ARTICULO  1°.-  Modifícase  el  artículo  34º  del  Decreto-Ley  6902/82,  el  que  quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 34º.- SUPERINTENDENCIA: En materia de superintendencia y sin perjuicio de la 
facultad del presidente de convocar a todos los miembros del Superior Tribunal cuando el 
caso lo exija, éste dicta resolución o pronunciamiento válido dos vocales. Estos serán los dos 
últimos  presidentes  que  haya  tenido  el  Cuerpo,  que  se  encontraren  en  ejercicio  de  sus 
vocalías. Si no hubiere ex presidentes conformando el Superior Tribunal, se designará
a los de mayor antigüedad. 

Las cuestiones de superintendencia son resueltas por mayoría, teniendo el Presidente 
doble voto en caso de empate.-

ARTICULO 2°.-  Modifícase el Artículo 36º del Decreto-Ley 6902/82, modificado por Ley 
9389/02, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 36º.- REEMPLAZO. En caso de  recusación,  excusación,  licencia  o  vacancia  de 
alguno de los miembros del Superior Tribunal, será suplido por los vocales de las Cámaras 
Primera, Segunda y Tercera de la ciudad de Paraná. Si el Tribunal no pudiera integrarse por el 
procedimiento  indicado,  se practicará  un sorteo ante  el  Superior  Tribunal  de una lista  de 
conjueces  hasta completar  el  número para fallar.  Los Conjueces  del Superior  Tribunal  en 
número de dieciocho (18) serán designados por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado. 
La designación deberá recaer en abogados que reúnan los requisitos del artículo 149º de la
Constitución Provincial y tendrá una duración de dos años. El plazo se extenderá únicamente 
para que el conjuez resuelva las causas en que hubiera sido sorteado y hasta tanto se dicte 
pronunciamiento. No podrán ser designados conjueces quienes, al tiempo de su designación 
para integrar  la  lista  respectiva,  fueran funcionarios  u ocuparen cargos  de jerarquía  en el 
ámbito del Poder Ejecutivo o Legislativo de la Provincia, siendo inválido el nombramiento 
que se hiciere en contravención a esta prohibición. Si no se hubiera conformado la lista de 
conjueces o esta resultara insuficiente para integrar el Tribunal, se realizará una nómina de 
abogados que satisfagan los recaudos del artículo 149º de la Constitución de Entre Ríos la que 
resultará de un sorteo público.-

ARTICULO 3°.- Reemplázase el Artículo 39º del Decreto-Ley 6902/82, modificado por Ley 
8065/88, el que quedará redactado de la manera siguiente:



Artículo 39º.-  DIVISION EN SALAS. El Superior Tribunal se dividirá en tres Salas que se 
compondrán  de  tres  miembros  cada  una,  a  saber:  Sala  Nº  1  de  Procedimientos 
Constitucionales y Penal, Sala Nº 2 en lo Civil y Comercial, Sala Nº 3 del Trabajo.-

ARTICULO 4°.- Derógase la modificación introducida por el Artículo 1º de la Ley 9240 al 
artículo 40º del Decreto-Ley 6902/82, recobrando su plena vigencia el texto impreso a dicho 
dispositivo por la Ley 8065/88.- 

ARTICULO 5°.- Derógase el artículo 2º de la Ley 9240 y establécese como texto del artículo 
42º, para su encabezamiento e inciso 4º el siguiente:
 
Artículo  42º.-  COMPETENCIA  DE  LA  SALA  DE  PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONAL Y PENAL. Tendrá competencia en toda la Provincia para entender las 
siguientes materias: 
Inciso 4º) El recurso de apelación contra lo decidido en primera instancia en las acciones de 
amparo, hábeas data, ejecución y prohibición, hábeas corpus y amparo ambiental, en los casos 
indicados  por  la  Ley  de  Procedimientos  Constitucionales,  como  así  en  el  recurso  de 
inaplicabilidad de la Ley indicado por el artículo 51º apartado “B” de la misma.-

ARTICULO 6°.- Derógase la modificación introducida por el artículo 3º de la Ley 9240/00 
al Decreto-Ley 6902/82, que la Ley 9525 dispone leer como inciso 33 del artículo 37º de 
dicho ordenamiento.-

ARTICULO 7°.- RATIFÍCASE la vigencia del inciso 32 del artículo 37º del Decreto-Ley 
6902/82, texto introducido por la Ley 9234/99.

ARTICULO 8°.- AGRÉGASE al artículo 43º del Decreto-Ley 6902/82 el siguiente inciso 
5º.-

Inciso 5º.- Entender en las apelaciones contra las resoluciones en materia disciplinaria de los 
colegios  profesionales,  incluyendo  las  decisiones  del  Tribunal  de  Superintendencia  del 
Notariado. En todos los casos en que las leyes de colegiación profesional dispongan que sus
decisiones en materia ética y/o disciplinaria son recurribles para ante el Superior Tribunal de 
Justicia queda determinado que tales recursos los son para ante esta Sala .

ARTICULO 9°.- SUSTITUTIR los incisos 2º y 3º del Artículo 54 del Decreto-Ley 6902/82, 
por los siguientes:

Inciso 2º.-  Con los Vocales de las Cámaras y los Fiscales de Cámara que tengan su asiento en 
la misma ciudad. Si se tratara de miembros de una Sala en lo Civil y Comercial o que ejerzan 
competencia en dicha materia con los Camaristas del mismo fuero o que tengan atribuida la 



competencia en materia en lo Civil y Comercial y, en defecto de ellos por los miembros de las 
Salas del Trabajo, que tengan su asiento en la misma ciudad.-

 Inciso 3º.-  Con los Jueces del lugar del mismo fuero. Alos fines del inciso 2º) del presente 
artículo,  para el  reemplazo de los integrantes de una Cámara en lo Civil  y Comercial,  se 
reputan como magistrados del mismo fuero los Jueces de Familia y Menores y, en defecto de 
los fueros indicados, por los Jueces del Trabajo, todos con asiento en la misma ciudad.

ARTICULO 10º.- AGRÉGASE a la Ley 8369/90 el siguiente artículo 5to. bis:

Artículo  5º  Bis.-  El  apartamiento  de  los  magistrados  y  funcionarios  judiciales  que 
intervengan en los procesos de amparo, de ejecución o de prohibición se regirá por las reglas 
siguientes:

A) Los magistrados sólo podrán ser recusados por las siguientes causas:

1º) Parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna 
de las partes, sus mandatarios o letrados intervinientes en el proceso.
2º)  Ser  acreedor,  deudor  o  fiador  de  alguna  de  las  partes,  con  excepción  de  los  bancos 
oficiales y del Estado o sus entes autárquicos.
3º) Si tuviere con alguno de los litigantes amistad íntima manifiesta, con familiaridad en el 
trato.
4º) Enemistad manifiesta con alguna de las partes. En ningún caso procederá la recusación por 
ataques  u  ofensas  inferidas  al  magistrado  después  que  hubiese  comenzado  a  conocer  el 
asunto.
5º) Si él o alguno de sus parientes indicados en el inciso 1º) hubieran intervenido o tuvieran 
interés directo en el resultado del proceso de que se trate.
6º) Haber intervenido en el proceso como letrado de alguna de las partes, como representante 
del  Ministerio  Fiscal  o el  Ministerio  Pupilar,  o  magistrado en otra  instancia  salvo que la 
actuación  que  le  haya  cabido  como  Juez  o  funcionario  judicial  no  haya  tenido  carácter 
decisivo limitándose la misma a satisfacer recaudos meramente formales en el trámite del 
caso, sin haberse pronunciado sobre la materia motivante del proceso.
7º)  Haber  dado  consejo  o  manifestado  extrajudicialmente  su  opinión  o  brindado 
recomendaciones acerca de la controversia, antes o después de comenzado el proceso.
8º) Si él o alguno de sus parientes en el grado indicado en el inciso 1º) tuvieran sociedad o 
comunidad con alguna de las partes, salvo que se trataren de sociedades anónimas o hubieren 
recibido de las mismas beneficios de importancia o tuvieran pleito pendiente con el recusante 
salvo que se tratara del Estado y/o sus entes autárquicos.
9º) Ser o haber sido denunciado o acusado por el recusante a los fines del enjuiciamiento 
político, siempre que la denuncia haya dado lugar a la formación de causa o sea admitida la 
acusación contra el magistrado por el órgano respectivo. 



Podrán  excusarse  los  magistrados  por  graves  razones  de  decoro,  violencia  moral, 
delicadeza u otra causal que por su seriedad y significativa importancia sea admitida como 
motivo de apartamiento del solicitante.

B)  El  actor  podrá  interponer  la  recusación  en  el  escrito  de  demanda  o  en  su  primera 
presentación. 

El demandado en su primera presentación, antes o al tiempo de la contestación del 
mandamiento del artículo 8º si la causal fuera sobreviniente solo podrá hacerla valer dentro
de las veinticuatro horas de haber llegado a conocimiento del recusante y antes de quedar el 
expediente en estado de sentencia. Cuando se trate de recursos, la recusación a los miembros 
del órgano de alzada se interpondrá dentro de las veinticuatro horas de concedido el recurso o 
de notificada su denegatoria en el supuesto del artículo 17º. En el escrito correspondiente se 
expresarán las causas de la recusación y se propondrá y se acompañará, en su caso, toda la 
prueba  de  la  que  el  recusante  intenta  valerse.  Si  el  escrito  recusatorio  no  se  alegase 
concretamente  alguna  de  las  causales  señaladas  en  el  apartado  A)  de  este  artículo  o  se 
presentare fuera de las oportunidades precedentemente indicadas, la recusación será rechazada 
“in limine”, sin darle curso.

C) El Juez que se inhiba lo deberá hacer en forma fundada, señalando el motivo legal de 
autoapartamiento  y  remitirá  la  causa  al  que  deba  reemplazarlo,  éste  deberá  pronunciarse 
aceptando  o  rechazando  la  excusación  formulada,  si  la   admitiere  quedará  finalizada  la 
incidencia.  El  Juez  subrogante  deberá  continuar  con  el  trámite  del  proceso  ya  que  la 
sustanciación de la causa no se paraliza, sin perjuicio de formar incidente con copias de las 
piezas  pertinentes  y  elevarlo  a  la  Sala  de  Procedimientos  Constitucionales  y  Penal  del 
Superior  Tribunal  de  Justicia,  si  estimara  por  resolución  fundada que la  inhibición  no es 
aceptable. Dicha Sala resolverá el incidente sin trámite alguno. Cuando el Juez que se inhiba 
forme parte de un tribunal colegiado, solicitará al mismo que admita su apartamiento. 

D) Si se tratare de una recusación y el Juez la admitiere procederá con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado C) precedente. En caso contrario formará incidente con copias de las piezas 
pertinentes y lo elevará a la Sala de Procedimientos Constitucionales y Penal del Superior 
Tribunal con un informe fundado señalando las razones por las que no acepta la recusación. 
Recibido  al  incidente  con el  informe  respectivo,  la  Sala,  previa  una  audiencia  en  que  se 
recibirá la prueba y alegarán las partes sobre su mérito,  en caso que juzgare pertinente la 
producción de la misma, resolverá la incidencia. Si no estimare necesario recibir pruebas o las 
mismas  consistieren  en  la  instrumental  ya  acompañada,  resolverá  el  incidente  sin  trámite 
alguno. El  Juez recusado continuará con el  trámite  del proceso,  cuya  sustanciación  no se 
paraliza, sin perjuicio del derecho del recusante, en caso de ser admitida la recusación, de 
interesar la nulidad de los actos cumplidos por el magistrado afectado, la que deberá solicitar 
dentro de los dos días de notificada la resolución que hiciere lugar a la recusación formulada, 
caducando la posibilidad de pedirla vencido dicho plazo.



E) Si el magistrado recusado perteneciere a un tribunal colegiado, la Sala que compone el 
mismo –debidamente integrada- decidirá sobre la misma, previo informe del vocal afectado y 
con la eventualidad de producción y alegación sobre la prueba, si fuere pertinente o la misma 
no consistiere  en instrumental  ya  acompañada  en cuya  caso podrá el  órgano resolver  sin 
trámite alguno.-

F) Los funcionarios del ministerio público y los secretarios podrán inhibirse o ser recusados 
por los mismos motivos que el magistrado, siendo resueltas por el órgano jurisdiccional ante 
el que actuaren. Si el magistrado se inhibiere de intervenir en el proceso no podrá resolver 
sobre  el  apartamiento  de  los  funcionarios  judiciales  y  actuarios  que  actuaren  ante  su 
organismo, siendo nula la decisión que adoptare en contravención a esta norma.

G) En las denuncias de hábeas corpus y las acciones de amparo, comprendiendo éstas todas 
sus modalidades (ejecución, prohibición, hábeas data, amparo ambiental, amparo por mora, 
etc.),  que se radiquen ante los organismos judiciales de la Provincia,  las subrogaciones se 
efectuarán de la manera siguiente; según el tribunal ante el que se promueva la acción:

I.- Vocales de Cámara se subrogan: 1) por otros Vocales de las Salas y los Fiscales de Cámara 
que tengan su asiento en el mismo lugar; 2) por los Jueces, comenzando por los del
mismo fuero que corresponda a la Sala de origen, y los funcionarios que reemplazan a los 
mismos en el orden que se señalará en los artículos siguientes; 3) por los abogados
de la lista de conjueces.-

II.- Jueces en lo Civil y Comercial: se subrogan por los restantes Jueces del mismo fuero, 
reputándose tales también a los Jueces de Familia y Menores; los Jueces del Trabajo; los 
Jueces en lo Correccional; los Jueces de Instrucción; los Jueces en lo Penal de Menores; los 
Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad; los Agentes Fiscales; los Defensores 
de Pobres y Menores; todos que tuvieren su asiento en el mismo lugar, y los abogados de la 
lista respectiva.-

III.- Jueces de Familia y Menores: los subrogan los del mismo fuero, siéndoles aplicable el 
orden del dispositivo precedente.-

IV.- Jueces Correccionales: los subrogan los Jueces del mismo fuero; los Jueces en lo Penal 
de  Menores;  los  Jueces  del  Trabajo;  los  Jueces  de  Instrucción;  los  Jueces  Civiles  y 
Comerciales; los Jueces de Familia y Menores; los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad; los Agentes Fiscales, los Defensores de Pobres y Menores; todos que tuvieren 
su asiento en el mismo lugar, y los abogados de la lista respectiva.-

V.- Jueces de Instrucción: los subrogan los Jueces del mismo fuero, los Jueces en lo Penal de 
Menores,  Correccionales;  los Jueces  del  Trabajo;  los Jueces  en lo  Civil  y  Comercial;  los 
Jueces de Familia y Menores; los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad; los 



Agentes Fiscales; los Defensores de Pobres y Menores; todos con asiento en el mismo lugar y 
los abogados de la lista respectiva.-

VI.- Jueces en lo Penal de Menores: lo subroga otro Juez en lo Penal de Menores, los Jueces 
de Instrucción,  los Jueces Correccionales,  los Jueces de Trabajo,  los Jueces en lo Civil  y 
Comercial los Jueces de Familia y Menores, los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad; los Agentes Fiscales; los Defensores de Pobres y Menores; todos con asiento en el 
mismo lugar y los abogados de la lista respectiva.-
VII.- Jueces del Trabajo: los subrogan los Jueces del mismo fuero; los Jueces en lo Civil y 
Comercial; los Jueces de Familia y Menores; los Jueces en lo Correccional; los Jueces en lo 
Penal de Menores; los Jueces de Instrucción; los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad; los Agentes Fiscales; los Defensores de Pobres y Menores; todos con asiento en el 
mismo lugar y los abogados de la lista respectiva.-

VIII.- Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad: los subrogan los Jueces en lo 
Correccional; los Jueces de Instrucción; los Jueces en lo Penal de Menores; los Jueces en lo 
Civil  y Comercial;  los Jueces de Familia  y Menores; los Jueces del Trabajo; los Agentes 
Fiscales; los Defensores de Pobres y Menores; todos con asiento en el mismo lugar y los 
abogados de la lista respectiva.-

H) En caso de excusación o recusación de Magistrados y/o Funcionarios del Poder Judicial, el 
expediente continuará radicado ante el mismo organismo y Secretaría donde se promovió. Al 
magistrado de trámite inicial le corresponde, con la intervención de su Secretaría de origen, 
desarrollar  el  procedimiento  pertinente  para lograr  la  integración del órgano respectivo  y, 
hasta que ello acontezca por resolución firme, no podrá producirse el desplazamiento de los 
autos.-

I) El Magistrado o funcionario que se hallare incurso en alguna de las causales de recusación 
precedentemente indicadas deberá excusarse de intervenir en el proceso.-

ARTICULO  11º.-  DERÓGANSE los  Artículos  4º  y  5º  de  la  Ley  9240/00,  recobrando 
vigencia los artículos 16º y 17º de la Ley 8369/90 en su redacción originaria anterior a la 
modificación que por la presente se abroga. Cuando al texto de las normas repuestas dice 
“Sala en lo Penal del Superior Tribunal de Justicia, queda tal expresión modificada por la 
siguiente:  Sala  de  Procedimientos  Constitucionales  y  Penal  del  Superior  Tribunal  de 
Justicia”.-

ARTICULO 12º.- DERÓGASE el artículo 7º de la Ley 9240/00 y MODIFÍCASE el artículo 
44º de la Ley 8369, el que quedará redactado de la manera siguiente:

Artículo 44º.- RECURSOS: Contra la decisión podrá interponerse recurso de apelación para 
ante la Sala de Procedimientos Constitucionales y Penal del Superior Tribunal de Justicia en 



el plazo de veinticuatro horas, por escrito u oralmente en acta ante el secretario pudiendo ser 
fundado.  Podrá  interponer  recurso  el  amparado,  su  defensor,  la  autoridad  requerida  o  su 
representante. 

El  recurso procederá  siempre  con efecto  suspensivo salvo en lo  que respecta  a  la 
libertad de la persona que se hará efectiva.

También  cesará  la  restricción  a  la  libertad  cuando se tratara  de  un hábeas  corpus 
correctivo.

Contra  la  decisión  que  rechaza  el  recurso  procederá  la  queja  ante  la  Sala  de 
Procedimientos Constitucionales y Penal del Superior Tribunal de Justicia dentro del plazo de 
tres días hábiles, debiendo el órgano de alzada resolver la queja dentro del plazo de dos (2) 
días.  Si  concede  el  recurso  estará  a  su  cargo  el  emplazamiento  previsto  en  el  artículo 
siguiente.-

ARTICULO 13º.-  DERÓGASE el artículo 8º de la Ley 9240 y MODIFICASE el texto del 
artículo 51º de la Ley 8369/90 el que pasará a tener la siguiente redacción:

Artículo 51º -- DEMANDA: A) La demanda de inconstitucionalidad se interpondrá ante el 
Superior Tribunal de Justicia, quien ejerce jurisdicción originaria y exclusiva. En el escrito 
inicial se mencionará la Ley, decreto, reglamento, ordenanza o resolución de carácter general, 
señalando con toda precisión cual  es la cláusula de la Constitución Provincial  que estima 
violada y en que consista tal violación.

Si  la  inconstitucionalidad  se  interpusiera  como  excepción  o  defensa  ejercerá 
jurisdicción el Superior Tribunal de Justicia, en grado de apelación, como tribunal de última 
instancia si se desafiara la validez de una norma por conculcar la Constitución de la Provincia 
y la resolución de la instancia inferior se circunscribiere a expedirse en relación a tal cuestión 
y consecuencias que emergen de la misma.

No se entenderá que la constitucionalidad e inconstitucionalidad de las leyes, decretos, 
ordenanzas,  resoluciones o reglamentos  se refiere a materia  estatuida por la Constitución 
Provincial si no fuese exclusiva de la misma, sino que se tratare de atribuir conculcación al 
sistema representativo  y republicano de gobierno  o a  los principios,  derechos  y garantías 
reconocidos por la Constitución Nacional, que la Constitución Provincial se limita a tener por 
reproducidos implícita o explícitamente en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 5º y 
123º y concs. de la Carta Magna.-

B) La acción se deducirá ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial o del 
Trabajo o de la Familia  y Menores o de Instrucción,  cuando a través de aquellas normas 
generales se invocaran violaciones a la Constitución Nacional o a ambas. Se entenderá que la 



inconstitucionalidad alegada lo es a la Constitución Nacional si concurrieren los supuestos 
indicados en el último párrafo del apartado A) del presente artículo. 

Entenderá en apelación la Cámara competente y su pronunciamiento será susceptible 
del recurso de inaplicabilidad de la Ley para ante la Sala de Procedimientos Constitucionales 
y Penal del Superior Tribunal de Justicia.-

ARTICULO 14º.-  DERÓGASE la reforma introducida por el artículo 6º de la Ley 9240 al 
artículo 51º de la Ley 8369/90.

ARTICULO 15  .-   REEMPLÁZASE el artículo 55º de la Ley 8369 por el siguiente:

Artículo 55º.- APELACION: Unicamente será apelable la sentencia definitiva que se dicte 
por los jueces de primera instancia. El recurso deberá interponerse dentro de los cinco días y 
se concederá en relación. Si fuere denegada el interesado podrá presentar en queja ante la Sala 
de  la  Cámara  de  Apelaciones  correspondiente  en  el  plazo  de  tres  (3)  días  de  notificado 
acompañando  copia  de  las  piezas  pertinentes  suscriptas  por  el  letrado  patrocinante  de  la 
recurrente, sin perjuicio que dicho órgano de alzada reclame otras piezas o la remisión del 
expediente,  este último decidirá  sin sustanciación alguna si el  recurso ha sido bien o mal 
denegado, en cuyo supuesto lo concederá y mandará tramitarlo. Ordenada la sustanciación del 
recurso, el  apelante deberá expresar agravios en un plazo de cinco (5) días de los que se 
correrá traslado a la contraria por igual plazo. Agregados los agravios y su contestación, se
elevará el expediente a la Sala de la Cámara interviniente para su resolución, debiendo tenerse 
el  recurso por  desistido  si  la  expresión de agravios  no se  interpone  al  plazo  fijado o no 
constituya una razonada critica del fallo impugnado. 

En la sentencia regirá lo dispuesto en el artículo 61º de la presente Ley.-

ARTICULO 16º.-  INCORPÓRASE a la Ley 8369/90 el siguiente  CAPITULO V:

CAPITULO V
AMPARO AMBIENTAL

Artículo 62º.- Procederá la acción de amparo ambiental contra cualquier decisión, acto hecho 
u  omisión  de  autoridad  administrativa,  judicial  o  legislativa  en  ejercicio  de  funciones 
administrativas: funcionario, corporación o empleado público provincial o municipal, o de un 
particular;  sea  persona  física  o  jurídica  que  en  forma  ilegítima,  lesione,  restrinja,  altere, 
impida  o  amenace  intereses  difusos  o  colectivos  de  los  habitantes,  en  relación  con  la 
preservación, protección y conservación del medio ambiente, tales como la conservación del 
aire, el agua, el suelo, la flora, la fauna y el paisaje: la preservación del patrimonio histórico, 
cultural,  artístico,  arquitectónico  y  urbanístico:  la  correcta  elaboración,  almacenamiento, 



transporte  y  comercialización  de  mercaderías  destinadas  a  la  población,  el  manejo  y 
disposición final de residuos; la tutela de la salud pública y en general,  en defensa de los 
valores del ambiente reconocidos por la comunidad.-

Artículo 63º.-  Esta acción se interpone como: 

a)  Acción de protección:  que tendrá por objeto la  prevención  de un daño inminente  o la 
cesación de perjuicios actuales susceptibles de prolongarse;
b) Acción de reparación: que tendrá por objeto la reposición de las cosas al estado anterior, 
cuando fuera posible;

Artículo 64º.-  Legitimación activa - La acción podrá ser interpuesta por:

a) Las personas físicas, individual o colectivamente.
b) Las personas jurídicas.  Incluyendo las asociaciones  específicamente constituidas  con la 
finalidad de la defensa de los intereses enunciados en el artículo 62º. 

Artículo 65º.- El amparo ambiental tramitará por el procedimiento regulado en CAPITULO I 
de la presente Ley, siéndole aplicable sus disposiciones.-

ARTICULO 17º.-  INCORPÓRASE a la Ley 8369/90 el siguiente CAPITULO VI, a saber:

CAPITULO VI
DISPOSICIONES GENERALES

Quedan incorporadas a este capítulo los artículos 62º, 63º, 64º, y 65º de la Ley 8369/90 en su 
redacción  original,  los  que  pasarán  a  numerarse  como  artículos  66º,  67º,  68º  y 
respectivamente.-

ARTICULO 18º.-  VIGENCIA TEMPORAL:  Las  disposiciones  de  esta  Ley  entraran  en 
vigencia  al  día  siguiente  al  de  su  publicación  y  serán  aplicables  a  todos  los  juicios  que 
iniciaren a partir de entonces. Siendo sus disposiciones de orden público se aplicarán también 
a  los  juicios  pendientes  en  los  que  no  haya  recaído  sentencia  definitiva.  En  tal  caso  se 
procederá a remitir la causa al órgano competente, conforme la presente Ley, el que resolverá 
lo pertinente.

ARTICULO 19º.  DERÓGASE la Ley 9032 y toda otra ley o norma reglamentaria que se 
oponga a la presente.- 

ARTICULO 20º.-  La disposición del artículo 2º de esta ley regirá con retroactividad al día 
de nombramiento de los conjueces actuales del Superior Tribunal de Justicia, caducando la 



misma cuando hubieren sido designados con arreglo a la Ley 8459/90 a los dos años desde la 
fecha de su designación como tales.-

ARTICULO 21º.- Comuníquese, etc.-

Sala de Sesiones. Paraná, 18 de Febrero de 2004.-

PEDRO G. GUASTAVINO ORLANDO V. ENGELMANN
Presidente H. Cámara Senadores Presidente H. Cámara Diputados

SIGRID KUNATH ELBIO R. GÓMEZ
Secretaria H. Cámara Senadores Secretario H. Cámara Diputados
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